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LA MEJORA: CONCEPTO.

-----------------------------------------------------

. art. 808 y 823.

-----------------------------------------------------

. art. 808 y 823.

    Dice a modo de definición el art. 808 que:

"Constituye la legítima de los hijos y descendientes las dos terceras partes del haber hereditario del padre y de la madre.

Sin embargo podrán estos disponer de una parte de las dos que forman la legítima, para aplicarla como mejora a sus hijos o descendientes.

La tercera parte restante será de libre disposición.".

    Es decir, el régimen de las legítimas supone una fragmentación del patrimonio del causante en tres partes o tercios ideales, llamados respectivamente de legitima estricta, de mejora y de libre disposición.

    Nosotros para fijar el concepto de mejora tenemos que distinguir dos cosas; la mejora y el tercio de mejora.

    Mejora, a secas, es el beneficio económico efectivo atribuido por el ascendiente, con cargo al segundo de estos tercios, a algunos de sus descendientes desigualándolo frente a los demás. Implica pues un acto de disposición, una pluralidad de descendientes y una efectiva desigualdad entre ellos respecto a la distribución de este tercio.

    Por contra el "tercio de mejora" viene definido por el art. 823:

"El padre o la madre podrán disponer en concepto de mejora a favor de alguno o algunos de sus hijos o descendientes, ya lo sean por naturaleza, ya por adopción, de una de las dos terceras partes destinadas a legítima.".

    Es decir el tercio de mejora supone una posibilidad de disposición y en la medida en que se haga uso de ella o no la cuantía no dispuesta se refundirá en la legítima incrementándola.

NATURALEZA.

-----------------------------------------------------

. naturaleza de la mejora.

. naturaleza del tercio de mejora.

-----------------------------------------------------

    También aquí distinguiremos entre la naturaleza de la mejora y la del tercio de mejora.

. naturaleza de la mejora.

    En cuanto a la primera, pueden distinguirse las siguientes posiciones:

    1) Sánchez Román sostiene que se trata de una sucesión a titulo universal en base al discutible argumento de que la legitima supone siempre institución de heredero.

    2) González Palomino opina que es una sucesión a título particular porque:


a) El 829 admite la mejora en cosa determinada.


b) El 768 dice que el heredero instituido en cosa cierta y determinada será considerado como legatario.


c) El p 1 del Art. 814 a cuyo tenor; la preterición de un heredero forzoso no perjudica la legitima. Se reducirá la institución de heredero antes que los legados, "Mejoras" y demás disposiciones testamentarias.


d) El Art. 833 conforme al cual el hijo o descendiente mejorado podrá renunciar la herencia y aceptar la mejora.

    3) Vallet y García Granero entienden que al ser la mejora un resultado, una simple desigualdad efectiva, su naturaleza dependerá del medio por el que se haya realizado. Será universal si fue por institución de heredero y particular en los demás casos.

. naturaleza del tercio de mejora.

    1) La teoría clásica entiende que el tercio de mejora forma parte de la legítima, con base en la terminología de los Art. 808 y 823.

    2) Por contra García Granero en su trabajo "Estudio dogmático sobre la mejora y el tercio de mejora" (Revista de Derecho Privado, Año 1949, pág. 805 y siguientes.), considera que el tercio de mejora no es legítima, sin perjuicio de que se convierta en tal al fallecimiento del causante y en la medida en que este no haya hecho uso de la facultad de mejorar.

    El tercio de mejora no esta sometido al mismo régimen que el de la legítima estricta y así se ve por ejemplo:



a) En el Art. 806 al definir la legitima diciendo que de ella no se puede disponer señalando por el contrario el Art. 823 que si cabe disponer de la mejora.



b) La mejora puede recaer sobre no legitimarios: los nietos, aun en vida de sus padres.



c) Sobre la mejora se admiten ciertos pactos y ciertos gravámenes. Sobre la legítima nunca.



d) Por último el testador puede privar de la mejora a cualquiera de sus descendientes, sin necesidad de alegar causa de desheredación alguna.


Por todo ello, el citado autor configura el tercio de mejora como una cuota de reserva global en favor de todos los descendientes.

Y CLASES.

-----------------------------------------------------

. por el medio de constituirse.

. por su forma.

. por su objeto.


* genérico.


* específico.

-----------------------------------------------------

. por el medio de constituirse.

    Las mejoras pueden establecerse por:

    1) Donación "inter vivos" diciendo el Art. 819 p 1 que "Las donaciones hechas a los hijos, que no tengan el concepto de mejoras, se imputaran en su legítima.".

    2) Por testamento, diciendo el Art. 828 que;

"La manda o legado hecho por el testador a uno de los hijos o descendientes no se reputara mejora sino cuando el testador haya declarado expresamente ser esta su voluntad, o cuando quepa en la parte libre.".

    3) Por contrato. Posibilidad esta recogida en los Art. 826 y 827 que luego se verán y que suponen una excepción a la regla general prohibitiva del Art. 1271 p 2.

. por su forma.

    Pueden ser expresas y tácitas, Art. 825:

"Ninguna donación por contrato entre vivos, sea simple o por una causa onerosa, en favor de hijos o descendientes, que sean herederos forzosos, se reputara mejora, si el donante no ha declarado de una manera expresa su voluntad de mejorar.".

    Ante este precepto la mayoría de la doctrina estima que las mejoras solo pueden ser expresas. Sin embargo Vallet, en su conferencia "La mejora tácita", pronunciada en la Academia Matritense del Notariado, entiende que solo están prohibidas las mejoras presuntas.

    Las tácitas, es decir, aquellas en que no se usa la palabra mejora, pero esta clara la voluntad de mejorar, son perfectamente validas y como ejemplos cita:


a) Instituir heredero a un hijo y legar a los demás su legítima estricta.


b) Hacer donaciones a un heredero forzoso con dispensa de colacionar.


c) Infravalorando voluntariamente los bienes asignados a un heredero forzoso en la partición hecha por el causante.

. por su objeto.

    Pueden ser:

    1) De cosa cierta y determinada, comprendidas en el Art. 829:

"La mejora podrá señalarse en cosa determinada. Si el valor de esta excediera del tercio destinado a la mejora y de la parte de legítima correspondiente al mejorado, deberá este abonar la diferencia en metálico a los demás interesados.".

    Esta figura ha sido estudiada por López Jacoiste en su monografía "La mejora en cosa determinada", donde pone en relación el citado precepto con el 821 y con l 1056, es decir, todos los preceptos que arbitran medios para asignar a una persona bienes indivisos por un valor superior al de la cuota sucesoria a ella atribuible.

    Realiza además un estudio sobre la aplicabilidad de la figura cuyas aplicaciones practicas serán:


* la transmisión unitaria de la empresa.


* la atribución integra e indivisa de la explotación agrícola familiar.


* La transmisión de un conjunto o cartera de valores mobiliarios, evitando así el fraccionamiento del "paquete de control" de una sociedad.

    Como señala Diez Picazo, la aplicación literal del precepto lleva al absurdo de no permitir que el exceso sobre la mejora y el tercio de legitima estricta pueda ser computado en el tercio de libre disposición en la medida en que en él quepa, por lo que tendremos que interpretar el precepto bajo el presupuesto de que dicho tercio este ya agotado por disposiciones del mejorante.

    2) De cosa genérica, diciendo el Art. 832:

"Cuando la mejora no hubiere sido señalada en cosa determinada, será pagada con los mismos bienes hereditarios, observándose, en cuanto puedan tener lugar las reglas establecidas en los Art. 1061 y 1062 para procurar la igualdad de los herederos en la partición de bienes.".

PERSONAS QUE PUEDEN MEJORAR Y SER MEJORADAS.

-----------------------------------------------------

. personas.

. pueden ser mejorados los nietos viviendo los padres.

-----------------------------------------------------

. personas.

    Del Art. 823 ya visto resulta que las personas que pueden mejorar son solo el padre y la madre y según el mismo precepto pueden ser mejorados los hijos y descendientes.

    El único problema que puede plantearse y aun así es resuelto en sentid unánime por la doctrina es el de si;

. pueden ser mejorados los nietos viviendo los padres.

    La tesis negativa ha sido sostenida por Ramos, Navarro Amandi y González Rebollar, en base a la absoluta identificación entre legitima y mejora.

    No obstante la mayoría de la doctrina se inclina por la tesis afirmativa, también seguida por el Ts y la DGRN, por haber sido este el criterio de nuestro derecho histórico, plasmado en la Ley 18 de toro y porque el Art. 824 permite los gravámenes sobre la mejora cuando se establezcan en favor de los descendientes, amen de que el Art. 782 permite que las sustituciones fideicomisarias recaigan sobre la mejora cuando se realicen en favor de los descendientes.

DELEGACION DE LA FACULTAD DE MEJORAR.

-----------------------------------------------------

. concepto, Art. 830 y 831.

. naturaleza. (contrato o situación en pendencia).

. facultades.

. extinción.

-----------------------------------------------------

. concepto, Art. 830 y 831.

    Dice el primero de estos preceptos que:


"La facultad de mejorar no puede encomendarse a otro.".

    Y el 831, añade:

"No obstante lo dispuesto en el artículo anterior podrá ordenarse en testamento o en capitulaciones matrimoniales que muriendo el cónyuge otorgante, pueda el viudo o viuda que no haya contraído nuevas nupcias distribuir a su prudente arbitrio los bienes del difunto y mejorar en ellos a sus hijos comunes sin perjuicio de las legítimas y de las mejoras y demás disposiciones del causante.

Si no se hubiese señalado plazo, el viudo o viuda tendrá el de un año contado desde la apertura de la sucesión o en su caso, desde la emancipación del último de los hijos comunes.".

    Dado que el precepto obedece a un planteamiento de aproximación a las compilaciones forales y que su contenido resulta ajeno al derecho histórico español Garrido de Palma ha propuesto acudir a las compilaciones para resolver las dudas que puedan surgir en su aplicación, criterio que no puede tener mas valor que el meramente orientativo.

. naturaleza. (contrato o situación en pendencia).

    La mayoría de la doctrina ve en la figura un contrato sucesorio como excepción a la regla prohibitiva del Art. 1271 ya citado. El contrato será:


1) De tipo fiduciario, pues implica delegar en otra persona la facultad de disponer.


2) Y preventivo pues esta delegación solo será efectiva si el causante fallecer sin haber dispuesto.

    En apoyo de esta tesis cabe alegar que en las regiones forales es frecuentísimo este pacto fiduciario preventivo, precisamente como contrato sucesorio y además, en capitulaciones matrimoniales.

    De otro lado y mientras el delegado no ejercite sus facultades, tiene lugar lo que Castro llama una "situación jurídica de pendencia". El cónyuge supérstite ostenta una titularidad interina que le confiere un derecho-deber de administración y conservación sobre un patrimonio ajeno. tiene además una potestad de configuración sobre dicho patrimonio ya que puede determinar quienes y en que cuantía serán sus titulares.

. facultades.

    1) Distribuir. La facultad distribuidora se extiende no solo al tercio de mejora sino a toda la herencia, debiendo respetar las legitimas y los actos dispositivos realizados por el difunto.

    Dentro de esos limites el delegado esta facultado para, a su prudente arbitrio, fijar el quantum de la cuota sucesoria de cada legitimario y los bienes que deban integrarla.

    2) Disposición. En cuanto a las facultades de disposición sobre el patrimonio hay que entender como lo hacen las legislaciones forales que el delegado las tendrá solo en tanto en cuanto san necesarias; por ejemplo para satisfacer cargas de la herencia o para atender necesidades imperiosas de la familia.

    3) No liquidar sociedad de gananciales. El poder del sobreviviente no alcanza para dividir por si y ante si la sociedad de gananciales, aunque esta  sea tarea previa para el ejercicio de sus funciones.

    4) Mejorar hijos no comunes. Aunque el Art. 831 habla de mejorar a los hijos comunes, Diez Picazo cree que no tendría fundamento alguno limitar la mejora en la sucesión del causante solo a los hijos comunes que hubiera tenido con el cónyuge sobreviviente motivo por el cual concluye que este estará facultado para mejorar a cualquiera de los hijos del difunto y no solo a los comunes.

    5) Forma de ejercitar sus facultades.

    El delegado podrá ejercitar sus facultades de distribución en una sola vez o en varias, mediante atribuciones particulares. Si se hace por acto "inter vivos", el derecho foral exige escritura publica y se considera irrevocable.

    Puede hacerse también la distribución por testamento y entonces se plantea el problema, en el que no se entra porque exigiría un análisis muy detallado de si cabe unificar ambas sucesiones, a efectos, sobre todo de poder satisfacer a un hijo las legitimas debidas por ambos progenitores con bienes pertenecientes en exclusiva a uno solo de ellos.

. extinción.

    La facultad de mejorar del Art. 831 se extinguirá:

    1) Por muerte del cónyuge supérstite sin haber ejercitado la facultad.

    2) Por transcurso del plazo si se fijo con carácter esencial.

    3) Por muerte, renuncia o incapacidad para suceder en todos los hijos o descendientes.

    4) Por renuncia del delegado.

    5) Por contracción de nuevas nupcias por el cónyuge supérstite. Cabe preguntarse si esta última causa será susceptible de dispensa por el cónyuge premuerto como ocurre en el derecho foral.

    6) Por separación judicial, pues esta implica la revocación de los poderes conferidos al cónyuge.

    7) Por revocación, tanto si se hizo en testamento como si se hizo en capitulaciones matrimoniales. En este segundo caso Diez Picazo entiende que no hay que ajustarse a las reglas formales de modificación de las mismas, puesto que el poder concedido al amparo del Art. 831 no afecta al régimen económico matrimonial. Esta opinión la consideramos cuanto menos discutible especialmente en el caso de que la facultad de mejorar haya sido concedida recíprocamente de un cónyuge al otro.

PROMESAS DE MEJORAR Y NO MEJORAR.

-----------------------------------------------------

. Art. 826 y tercio de libre disposición.

-----------------------------------------------------

. Art. 826 y tercio de libre disposición.


"La promesa de mejorar o no mejorar hecha por escritura publica en capitulaciones matrimoniales será válida.


La disposición del testador contraria a la promesa no producirá efecto.".

    Plantean estas promesas la duda de si abarcaran solo al tercio de mejora o también al de libre disposición. Esto último es más conforme con los antecedentes históricos del precepto, pero el TS en sentencia de 14 de Noviembre de 1958 exigió expresa declaración de voluntad del causante para entender comprometido el tercio de libre disposición.

GRAVAMENES SOBRE LA MEJORA.

-----------------------------------------------------

. Art. 824.

-----------------------------------------------------

. Art. 824.


"No podrán imponerse sobre la mejora otros gravámenes que los que se establezcan en favor de los legitimarios o sus descendientes.".

    Criterio que confirma el Art. 782 ya que permite las sustituciones fideicomisarias sobre la mejora únicamente cuando se impusieren a favor de los descendientes.

    Pese a ello, supuesto legal de gravamen sobre la mejora es el contenido en el Art. 834 al atribuir el usufructo en favor del cónyuge viudo.

REVOCACION DE LA MEJORA.

-----------------------------------------------------

. Art. 827 y caso de donaciones.

-----------------------------------------------------

. Art. 827.


"La mejora, aunque se haya verificado con entrega de bienes será revocable a menos que se haya hecho por capitulaciones matrimoniales o por contrato oneroso celebrado con un tercero.".

    No ofrece pues duda la revocabilidad de las mejoras ordenadas en testamento, por ser este esencialmente revocable. El principal problema lo plantean las donaciones "inter vivos". La revocación, en estos casos, no afectara a la donación, sino al carácter de mejora. La calificación como tal equivalía a una dispensa de colación a los efectos del Art. 1035, por lo que, al ser revocada la donación pasara a imputarse al tercio de legitima o al tercio libre y eventualmente podrá ser reducida por inoficiosa.
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